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Contexto y evolución del sistema de 
Aseguramiento de la Calidad - 2018

Referentes de Calidad,  Abril de 2018 

Evaluación por matrices de referentes de 
calidad de acuerdo con el nivel y tipología de 
los programas e IES.

Decreto 1280, Julio de 2018

Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior y el Registro Calificado.

Acuerdo 01 de 2018 del CESU, Agosto  de 
2018

Lineamientos de acreditación de alta calidad 
institucional y de programas de pregrado.



Decreto 1280 de 2018 (25 de julio)

Sistema de Aseguramiento de la Calidad

Integra los procesos 
institucionales de registros 

calificados y de acreditación 
de alta calidad.  

Establece una 
Condiciones 

Institucionales.

Establece unas 
Condiciones de 

Programa.

Cultura de 
mejoramiento 

continuo.

Propicia ejercicios de 
autoevaluación, de reflexión 

y de autorregulación 
articulados al PEI.

Ni el RC, ni la 
Acreditación, 

deben verse como 
un fin.



Lineamientos para la Acreditación 
Institucional y de programas de pregrado

*International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education

Acuerdo 01 de 2018 del CESU (Consejo Nacional de Educación Superior)

Actualizalos 
lineamientos para el 

proceso de acreditación 
institucional y de 

programas de pregrado.

Articulacióncon los 
sistemas de información 

del MEN .

Armoniza las condiciones 
de calidad para el registro 
calificado y la acreditación 

institucional y de 
programas.

Coherenciaen los 
procesos de evaluación.

Se ajusta a referentes 
internacionales de 
Evaluación Externa 
INQAAHE* (Mayor 
relevancia al logro).



ά9ƭconceptodecalidadaplicadoa la educaciónsuperiorhacereferenciaa
la síntesis de condiciones que, teniendo en cuenta la identidad
institucional, permiten evaluar, en un tiempo determinado, cómo las
institucionesy los programaslogran los resultadosde aprendizaje de
los estudiantesy contribuyen con el desarrollo de los territorios y del
país. Lo anterior sobre la base de dinámicasde autorregulación y en
comparaciónconlosreferentesdeevaluaciónreconocidosnacionalmente
por el CESU.ά

Articulo 4. Acuerdo 01 de 2018 del CESU, Agosto  de 2018

El concepto de calidad

Del cumplimiento de 
estándares 

Impactos , logros y resultados de 
aprendizaje

a



Condiciones para la Acreditación Institucional 2018

Condiciones 2018 Características 

1 Estudiantes 4

2 Profesores 1

3 Egresados 2

4 Investigación 3

5 Bienestar 2

6 Gobierno institucional 4

7 Planeación y mejoramiento de la Calidad 2

8 Gestión administrativa 4

9 Infraestructura 2

10 Recursos Financieros 3

Total:10 condiciones, 27 características y 66 aspectos. 

**Se resalta la orientación hacia la evaluación de impactos de todas las condiciones.



Condiciones 2018** No 
Caract

1 Estudiantes 4

2 Profesores 1

3 Egresados (n) 2

4 Investigación (m) 3

5 Bienestar (m) 2

6 Gobierno institucional (n) 4

7 Planeación y mejoramiento de 
la Calidad (m)

2

8 Gestión administrativa (m) 4

9 Infraestructura (m) 2

10 Recursos Financieros 3

*(m) Modificado ς(n) Nuevo

Total:10 condiciones, 27 características y 
66 aspectos. 

Factores2015 No 
Caract

1 Misión y Proyecto Institucional 3

2 Estudiantes 3

3 Profesores 5

4 Procesos Académicos 3

5 Visibilidad Nacional e Internacional 2

6 Investigación y Creación Artística 2

7 Pertinencia e Impacto social 2

8 Procesos de Autoevaluación y 
Autorregulación (m)

3

9 Bienestar Institucional 1

10 Organización Gestión yAdministración 3

11 Recursos de ApoyoAcadémico e 
Infraestructura Física

2

12 Recursos Financieros 1

Total:12 Factores, 30 características y 170 
aspectos. 

Lineamientos de Acreditación Institucional 2015 - 2018



Condición  1.Estudiantes
Esta condición valora si la institución reconoce los deberes y
derechosde los estudiantes,aplicacon transparencialasnormas
establecidasparatal fin, respetay promuevesu participaciónen
losorganismosde decisióny facilita suingresoy permanenciaen
el marco de políticas de equidad e inclusión que permitan la
graduaciónencondicionesdecalidad
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1. Mecanismos de selección de estudiantes (C5,C4 - 2015)

2. Relación del estudiante con la IES (C4,d, e - 2015)

3. Derechos y deberes de los estudiantes (C4ς2015)

4. Mecanismos, políticas y criterios de evaluación (n)



Condición  2.Profesores
Desdeel punto de vista institucional,esta condiciónvalora si la
institucióncuentaconprofesoresque tenganlascaracterísticasy
calidadesrequeridas, con suficiencia y disponibilidad para su
funcionamiento; soportadosen una estructuray reglamentación
que tenga presente su titulación académica o experiencia
acreditada de acuerdo con las necesidades de docencia,
investigación,diseño,creaciónartística,extensióne innovación,
atendiendo a las característicaspropias de los programasde
acuerdo con su naturalezay nivel de formación. La institución
deberá observarsólidos criterios para el ingreso, desarrollo y
permanencia de los profesores,orientados bajo principios de
trasparencia,mérito y objetividad

Característica
1. Mecanismos de selección, permanencia, 
promoción y evaluación profesoral (C7,C8, C9, 
C10 - 2015)



Condición  3.Egresados
Estacondición valora si la institución cuenta con programasy
mecanismosde acompañamientoa sus egresadoscon miras a
favorecer la inserción laboral de los mismos, el aprendizaje
continuo, y el retorno curricular desdesu experienciahacia los
programasacadémicos,apoyándosepara ello en sistemasde
información adecuados. En este sentido, la institución debe
contar con dinámicas que le permiten la interacción y el
acercamiento con sus egresados,conocer su ubicación y las
actividadesque desarrollan,a fin de garantizarla pertinenciade
la oferta educativay suparticipaciónen los distintos órganosde
gobierno institucional de acuerdo con los estatutos y normas
internasde la institución.

Características
1. Seguimiento a egresados (C20)

2. Relación de los egresados con la IES (C20,c)



Condición  4.Investigación
Desdeel punto de vistainstitucionaly conel propósitode garantizarla cultura
de formaciónen investigación,estacondiciónvaloraque la institucióncuente
con una política de fomento de la investigación, desarrollo, innovación,
creación artística, caracterización y generación de nuevos productos, y
formaciónde los estudiantesen actitud críticay responsable, y que,a suvez,
cuente con los recursos para hacer la gestión viable. Cuandose trate de
institucionesque se declarancon énfasiso enfoque en ser institucionesde
educaciónsuperiorde investigación,y/o de institucionesque entre su oferta
académicacuentencon programasde maestríaen investigacióny doctorado,
en estacondiciónsevaloraránlosdesarrollosquesustentandichadeclaración
y oferta.

C
a

ra
ct

e
rí

st
ic

a
s 1. Política institucional de fomento a la investigación, la innovación 

y creación artística (C17, C18)

2. Articulación de la investigación, desarrollo, innovación o creación 
artística al sector externo y transferencia de sus resultados (C18)

3. Los diseños administrativo, financiero y organizacional facilitan y 
promueven el desarrollo de la investigación, innovación o creación 
artística(C18, i)


